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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03368/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El quince (15) de mayo  de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00314/CUAUTIZC/IP/2023, en la que se solicitó lo siguiente:

 “Solicito el presupuesto aprobado del ayuntamiento de cuautitlan Izcalli” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 
4. El seis (06) de junio  de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Cuautitlán Izcalli, México a 06 de Junio de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00314/CUAUTIZC/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ANEXO LOS OFICIOS DE RESPUESTA QUE A SU SOLICITUD LE ENTREGAN LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN ESTE SUJETO OBLIGADO: (1) TESORERÍA MUNICIPAL 1 “Reciba un cordial saludo de quien suscribe, por este medio, en atención a la solicitud de información con número de folio 00314/CUAUTIZC/IP/2023, recibida a través de la plataforma SAIMEX que a la letra se transcribe: “Solicito el presupuesto aprobado del ayuntamiento de cuautitlan Izcalli.“(SIC) Sobre la particular y con fundamento en los artículos 11,12 segundos párrafos de la ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios, le informo que, de conformidad con las facultades y atribuciones normativas de esta Tesorería Municipal establecidas en el Artículo 32 del Reglamento de Organización Interna de la Administración Pública del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México.(2022-2024), sírvase encontrar adjuntos presupuesto de egresos 2022 y 2023, lo anterior en observancia al criterio de interpretación no. 09/13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual a la letra refiere lo siguiente: Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.” (SIC) De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Coordinación de Transparencia por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MTRA. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ



A la respuesta se adjuntaron los archivos que a continuación se describen:

· 314.pdf: oficio TM/1705/2023 de fecha cinco de junio de dos mil veintitrés, suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifestó adjuntar el presupuesto de egresos de 2022 y 2023 atendiendo al criterio 09/13 emitido por el INAI. 

· PRESUPUESTO-DE-EGRESOS 2022.pdf: del presupuesto basado en resultados de 2022, la caratula de ingresos y egresos. 

· PRESUPUESTO-2023.pdf: del presupuesto basado en resultados de 2023 la caratula del presupuesto de egresos. 
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El catorce (14) de junio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respuesta” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “remiten una caratula mas no el presupuesto de egresos, mismo que aprueba el cabildo antes del 25 de febrero,” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. La comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés, mismo que fue puesto a la vista del particular el cinco (05) de julio de dos mil veintitrés y que consta de los archivos que se describen enseguida:

· INFORME JUSTIFICADO 03368.pdf: consta del oficio de requerimiento de informe justificado dirigido al Tesorero Municipal; informe justificado suscrito por el Tesorero Municipal en el que refiere adjuntar la gaceta municipal número 153 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, así como la gaceta municipal número 20 de fecha veinticinco de febrero de 2022; se adjuntaron las dos siguientes ligas electrónicas https://cuautitlanizcalli.gob.mx/gaceta/ y https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlanizcalli.web?token=03AL8dmw_O2RxRoSev3b15W_CqqSDW3o1hTSVxUnOT5bNe-17TpFH5IrfdMz5wCKwJyAll87osKd6ugOCBBD-3jY0FCn8sWqFq6GSnSXaeWNk3jw2F1dfQiNonggJQPmuSEcT-RpSxvNmKVRTstrQdvH6tm-u4Bly8j3n5FO7MySyZ_AZqs-DNbIZdPJrsXNGibwKIAg_TENp5PCiGtGzWwGyGEiOQU3rs4BWVT9Xn_ygtpbHbHDDr2SbOTLuC6bqeYqmugzk476FqXYaFfsrauPyjpu5tnD5rllAJY9EIVvNoMkrc1HbySicrtWD7wE2KrXCoyi31EXvRIHmnR_RGbKHg8PJZWUhh6-NO_OCi2PcDt1PHImbSxubLgYSmYS5dyCYbWVvVc05_kQttQG957y_UrLIxU4zV-UVy1mYNg8gQssgAiqCxcHFEm4jqrtkgw1bp2RRqJkWFvDhsUG364TXt744301WmwwNvBKGsxYIV5A2WgUcy6jVRm8-AHTQGtTr8Ldc_YILEOsVVXF38Xm-hz7jsCU7boLVh0dzXzRoRGrlf4udT0# 
 

·  GACETA-153.pdf: Gaceta Municipal número 153 de fecha veinticuatro de febrero de 2023, en el que consta el PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, ASI COMO LA APROBACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

· GACETA-020.pdf: Gaceta Municipal número 020 de fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, en el que consta APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO 2022 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 125, PÁRRAFO CUARTO, 128 FRACCION IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 351 SEGUNDO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y 47 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, ASI COMO, TAMBIÉN EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO 2022, RECIBA EL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, A TRAVÉS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO QUE SE ENCUENTRA INMERSO DENTRO DEL CUERPO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE HACIENDA.

9. La comisionado ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha once (11) de julio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta a la solicitud el día seis (06) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07) al veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día catorce (14) de junio de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. El particular solicitó el presupuesto aprobado del ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.  

14. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, entrego las caratulas del presupuesto de dos mil veintidós y dos mil veintitrés. Consecuentemente, el hoy recurrente se inconformó a través del recurso de revisión a través del cual señaló como razones y motivos de inconformidad que solo se remite la caratula y no asó el presupuesto. 

15. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la entrega de información incompleta. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

20. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

21. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

24. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En este caso, el particular solicitó el presupuesto aprobado del ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli.  

26. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, entrego las caratulas del presupuesto de dos mil veintidós y dos mil veintitrés. Consecuentemente, el hoy recurrente se inconformó a través del recurso de revisión a través del cual señaló como razones y motivos de inconformidad que solo se remite la caratula y no asó el presupuesto.

27. Expuesto lo anterior, resulta conveniente referir lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022, dentro de su Marco Conceptual 1.2, donde define al Presupuesto como:

“I.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
(…)”
28. En este sentido, se advierte que, el Presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso.

29. Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, conceptualiza al Presupuesto de Egresos Municipal como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

30. Aunado a lo anterior, el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la familia de Tlalnepantla de Baz, publicado en la Gaceta Municipal número 4 el 17 de enero de 2022, dispone lo siguiente:

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SMDIF
CAPÍTULO PRIMERO DE LA ORGANIZACIÓN DEL SMDIF

“ARTÍCULO 10.- Son órganos superiores del SMDIF: 
I. La Junta de Gobierno; 
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección General. 

ARTÍCULO 11.- La estructura organizacional del SMDIF se integrará y operará con lo establecido en el presente Reglamento, su Organigrama, los Manuales de Organización y Procedimientos y por el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente.

(…)

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SMDIF

ARTÍCULO 12.- La Junta de Gobierno, es el Órgano Colegiado de decisión del SMDIF, sus determinaciones serán obligatorias para las personas titulares de la Presidencia, la Dirección General, las Unidades Administrativas y demás personas servidoras públicas adscritas o comisionadas al SMDIF.
(…)
ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Junta de Gobierno, las siguientes atribuciones y obligaciones: 
(…)
V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales;
(…)

CAPITULO QUINTO
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ARTÍCULO 74.- Son atribuciones y obligaciones de la o el titular de la Dirección de Administración y Finanzas las siguientes:
(…)
XII. Proponer a la Dirección General en coordinación con la Secretaría Técnica el proyecto y modificaciones al presupuesto de egresos del SMDIF;
(…)
XXXI. Integrar en conjunto con el Departamento de la UIPPE del SMDIF, la formulación y elaboración del anteproyecto de presupuesto de las diferentes unidades administrativas, así como sus modificaciones conforme los proyectos prioritarios establecidos para cada ejercicio fiscal; y
(…)

SECCIÓN PRIMERA
DEL DEPARTAMENTO RECURSOS FINANCIEROS Y CONTROL PRESUPUESTARIO

ARTÍCULO 76.- Son atribuciones y obligaciones del Departamento de Recursos Financieros y Control presupuestario las siguientes: 

I. Enterar y distribuir los techos presupuestarios a cada una de las unidades administrativas del SMDIF para la integración del anteproyecto de presupuesto del ejercicio fiscal correspondiente; 
(…) 
VII. Integrar en conjunto con las diferentes unidades administrativas del SMDIF el proyecto y/o modificaciones al presupuesto de egresos que se propondrá a la Dirección de Administración y Finanzas;
(…)”


31. Ahora bien, el artículo 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone que la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá incluir, entre otras cosas, lo siguiente:

“(…)
VIII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 
1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.”
32. En este sentido, contamos con tres etapas en la elaboración del presupuesto de egresos, la primera etapa, que es un anteproyecto de presupuesto de egresos, una segunda etapa que es el proyecto del presupuesto de egresos y una tercera etapa que es el presupuesto de egresos; este último, se aprueba en definitiva de conformidad al artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que cuenta con una fecha fatal para remitir el presupuesto de egresos al Órgano Superior de Fiscalización a más tardar el 25 de febrero de cada anualidad.

33. [bookmark: _Hlk78831575]Así, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022 y 2023 correspondientemente, la composición del Presupuesto de Egresos contempla diversos formatos de los que encontramos los siguientes: PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto, PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario, PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión, PbRM-01e Matriz de indicadores para resultados por programa presupuestario y dependencia general, PbRM-02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado, PbRM-03b Caratula de Presupuesto de Ingresos, PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, PbRM-04b Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, PbRM-04c Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, PbRM-05 Tabulador de Sueldos, PbRM-06 Programa Anual de Adquisiciones, PbRM-07 Programa Anual de Obra y PbRM-07b Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento).

“3.4.1. Formatos que integran el Presupuesto de Egresos aprobado. 
Considerando como base el Proyecto de Presupuesto se realizará el Presupuesto de Egresos, con la información siguiente: 

Una vez publicada la Ley de Ingresos, las Participaciones Federales, así como los Programas Federales y Estatales, se podrá tener una estimación más precisa de los Ingresos Totales, lo cual se deberá plasmar en los formatos: 

Presupuesto de Ingresos Detallado PbRM-03a, registrando los ingresos estimados a nivel concepto y su distribución por mes. 

Carátula de Presupuesto de Ingresos PbRM-03b, registrando los importes por tipo de Ingreso. 

Los formatos que conforman el Programa Anual (PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e), así como del Presupuesto de Egresos Detallado PbRM-04a, formato en el que se deberán registrar los proyectos por partida de gasto, los cuales tendrán que coincidir en estructura programática y gasto estimado por proyecto, con los formatos PbRM 01a y PbRM 01c. 

Al contar con un presupuesto definido se deben corroborar las metas de actividad a realizar e identificar los tiempos de su ejecución, por lo que para este fin se requisita el formato PbRM-02a Calendarización de metas de actividad, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto, mismas que fueron planteadas en el formato PbRM-01c. 

En este formato se identifica el compromiso de fechas en que se realizarán las metas. Asimismo, será necesario revisar los indicadores en el formato PbRM-01d Ficha técnica del diseño de indicadores estratégicos o de gestión y actualizar las metas de indicador, con el propósito de presentarlos en su versión final en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, poniendo especial atención a los indicadores con variables que se encuentren vinculadas directamente a las metas de actividad del formato PbRM-02a. 

Una vez que las Dependencias y Organismos municipales sujetos a la integración del Presupuesto basado en Resultados, hayan terminado el llenado de los formatos referentes a los programas bajo su responsabilidad, que sirven de base a los Tesoreros y los Titulares de las Unidades de Información Planeación, Presupuestación y Evaluación para orientar la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal de dichos programas, utilizando para ello los formatos establecidos en este manual, mismos que deberán guardar como ya se mencionó, la debida alineación y correspondencia con el Plan de Desarrollo Municipal.

En esta etapa del Presupuesto de Egresos el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias y Organismos, será quien estructure el Programa Anual del Municipio, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal para su presentación y aprobación en sesión de cabildo.

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 

Presupuesto de Egreso Global Calendarizado PbRM-04c. Este formato deberá ser la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b. 

Carátula de Presupuesto de Egresos PbRM-04d. Este formato deberá registrar los importes del formato PbRM-04c. 

Lo anterior se refleja en la siguiente figura:

34. De lo anterior, resulta necesario reiterar que, el SUJETO OBLIGADO se limitó a proporcionar únicamente, en respuesta, el formato PbRM-04d “Carátula de Presupuesto de Egresos”, motivo de inconformidad del Recurrente. Ahora bien, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado adjuntó la gaceta municipal número 153 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, así como la gaceta municipal número 20 de fecha veinticinco de febrero de 2022, así como la liga electrónica https://cuautitlanizcalli.gob.mx/gaceta/, en las que se encuentra la aprobación de los presupuestos de egresos; sin embargo, no cumplen con todos los formatos ya referidos y que integran el presupuesto de egresos, por lo tanto, no se puede tener por colmada la solicitud de información. 
35. [bookmark: _GoBack]Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cuautitlanizcalli.web?token=03AL8dmw_O2RxRoSev3b15W_CqqSDW3o1hTSVxUnOT5bNe-17TpFH5IrfdMz5wCKwJyAll87osKd6ugOCBBD-3jY0FCn8sWqFq6GSnSXaeWNk3jw2F1dfQiNonggJQPmuSEcT-RpSxvNmKVRTstrQdvH6tm-u4Bly8j3n5FO7MySyZ_AZqs-DNbIZdPJrsXNGibwKIAg_TENp5PCiGtGzWwGyGEiOQU3rs4BWVT9Xn_ygtpbHbHDDr2SbOTLuC6bqeYqmugzk476FqXYaFfsrauPyjpu5tnD5rllAJY9EIVvNoMkrc1HbySicrtWD7wE2KrXCoyi31EXvRIHmnR_RGbKHg8PJZWUhh6-NO_OCi2PcDt1PHImbSxubLgYSmYS5dyCYbWVvVc05_kQttQG957y_UrLIxU4zV-UVy1mYNg8gQssgAiqCxcHFEm4jqrtkgw1bp2RRqJkWFvDhsUG364TXt744301WmwwNvBKGsxYIV5A2WgUcy6jVRm8-AHTQGtTr8Ldc_YILEOsVVXF38Xm-hz7jsCU7boLVh0dzXzRoRGrlf4udT0# , a la cual, este órgano Garante accedió para verificar que dé cuenta de la información solicitada; sin embargo, la liga electrónica únicamente remite a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado, es decir, que no colma con la solicitud de acceso a la información pública del particular.

36. En este caso,  el artículo 161 de la Ley de Transparencia Local, establece que toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales, los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido. Situación que no ocurrió en el presente caso, pues la liga electrónica no remite directamente a la información solicitada. 

37. Bajo ese contexto, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta al recurso de revisión de mérito y ORDENA entregar, de ser procedente en versión pública, el presupuesto de egresos de dos mil veintitrés. 

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03368/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, y se ORDENA entregar vía SAIMEX, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli de dos mil veintitrés. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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